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DÉCIMA tn 
PRIMERA A 

0 Del aware ria 
The First State 

I, JEFFREY W. BULLOCK, SECRETARY OF STATE OF THE STATE OF 

DELAWARE, DO HEREBY CERTIFY "MEAD JOHNSON NUTRITION NOMINEES LLC" 

1S DULY FORMED UNDER THE LAWS OF THE STATE OF DELAWARE AND 15 IN 

GOOD STANDING AND HAS A LEGAL EXISIENCE SO FAR AS THE RECORDS OF 

THIS OFFICE SHOW, AS OF THE SECOND DAY OF MAY, A.D. 2018 

AND I DO HEREBY FURTHER CERTIFY THAT THE SAID "MEAD JOHNSON 

NUTRITION NOMINEES LLC" WAS FORMED ON THE IWENTY-NINTH DAY OF 

AUGUST, A.D. 2008, 

AND I DO HEREBY FURTHER CERTIFY THAT THE ANNUAL TAXES HAVE BEEN 

PAID TO DATE. 

NOTARIA j MUA Pa BnA De 
De scuenío con el nue o del arícuto diecioche 

de la Ley Notarial, doy Té que le FOTOCOPIA que 

antecede es MEL COPIA del documento presentado ante 

míen _— a; 

    

  

   
  

4594025 8300 Authentication: 202624532 

SRit 20183286763 ds 
You may verify this certificate online/a e: i     Date: 05-02-18 

ver.shtml 
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Yo, Michele Granda Pazmiño, con cédula de ciudadanía número 1719148015, conocedora del 

idioma inglés y conforme lo faculta el artículo 6 del Decreto No. 601 publicado en el Registro 

Oficial No. 148 de marzo 20 de 1985, y al artículo 24 de la Ley 50 publicado en el Registro 

Oficial No. 349 de 1993; procedo a traducir al Castellano, el siguiente documento: 

TRADUCCIÓN 

APOSTILLA 

(Convención de la Haya del 5 de octubre de 1961) 

1. País: Estados Unidos de América 

El presente documento público: 

2. ha sido firmado por Jeffrey W. Bullock 

3, Actuando en su calidad de: Secretario del Estado de Delaware 

4, Exhibe el sello/estampilla de la Oficina del Secretario de Estado 

Certificado 

5, en Dover, Delawate 

6. El segundo día de Mayo, A.D. 2018 

7 pot el Secretario de Estado, Departamento de Estado de Delawate 

8. No.202624533 

9, Sello estampilla 10. FIRMA: 

(Firma) 

(Sello) Jeffrey W. Bullock, Secretario de Estado 

DELAWARE 

El Primer Estado Página 1 

Yo, JEFFREY W. BULLOCK, SECRETARIO DE ESTADO DEL ESTADO DE 

DELAWARE, CERTIFICO QUE “MEAD JOHNSON NUTRITION NOMINEES LLC” 

ESTÁ DEBIDAMENTE CONSTITUIDO BAJO LAS LEYES DEL ESTADO DE 

DELAWARE, EN BUEN COMPORTAMIENTO Y TIENE EXISTENCIA LEGAL EN 

EL REGISTRO DE ESTA OFICINA, HASTA EL DOS DE MAYO DE 2018.



1 

E 
= 

Y AQUÍ CERTIFICO QUE LA MENCIONADA COMPAÑÍA “MEAD JOHNSONS 

NUTRITION NOMINEES LLC” FUE CONSTITUIDA EL VEINTINUEVE DE 

AGOSTO DE 2008. 

CERTIFICO ADEMÁS QUE LOS IMPUESTOS ANUALES SE ENCUENTRAN 

CANCELADOS A LA FECHA. 

4594025 8300 (Firma) 

SR+420183286763 Jeffrey W. Bullock, Secretario de Estado 

Usted debe verificar este certificado en línea. 

(Sello) Autenticación: 202624532 

Fecha: 05-02-18 

HASTA AQUÍ LA TRADUCCIÓN 

Michete Eanoh.f. 
Dayana Michele Granda Pazmiño 

C.C. 1719148015
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Factura: 003-003-000066371 20181701011D33077 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20181701011D33077 

Ante mí, NOTARIO(A) ANA JULIA SOLIS CHAVEZ de la NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA , comparece(n) DAYANA MICHELE 

GRANDA PAZMIÑO portador(a) de CÉDULA 1719148015 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), LA COMPARECIENTE SOLICITA SE AGREGUE COPIA 

CERTIFICADA DE CEDULA DE CIUDADANIA, CERTIFICADO DE VOTACION; Y AUTORIZA PARA OBTENER EL 

CERTIFICADO PERSONAL UNICO DEL SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACION CIUDADANA DE LA DIRECCION 

GENERAL DEL REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION, para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, 

de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 12 DE NOVIEMBRE DEL 

2018, (12:38). 

Michele Branokf: 
DAYANA MICHELE GRANDA PAZMIÑO 
CÉDULA: 1719148015 E 

NOTARIG(A) AN JULIA'SOLIS CHAVEZ ¡OTARÍA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Ps ¡ Identificac A 
Dirección: ¡General de Registro Civil, Identificación y Cedulación tony       

a AJA . ) 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1719148015 

Nombres del ciudadano: GRANDA PAZMIÑO DAYANA MICHELE 

ci Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 31 DE JULIO DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

| Sexo: MUJER 

¡Michele Grondaf. 
instrucción: BACHILLERATO 

' "mE Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GRANDA KLEBER MARTIN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PAZMIÑO DAYANA MONSERRAT 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE MARZO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 12 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 189-171-57041 
( | S Vd ES 

ERIGE 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
“171-57 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    
                    

  

                        

  

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:!/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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ERTIFICADO DE VOTACIÓN xi comas 
   

    

      

ANDA PAZO DAYANA MOHELE 

DNA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
ZONACZ 

7 ao 
E DANTÓN 

AÑAQUITO 

OÚBN _ 4 
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Dra,AnWAulia Sális Chávez   Now 3 

di ' PARREGUIA. 

De acuerdo con el numeral cinco del artículo diecioche 
meoocetccoo dela Ley Notarial, doy fé que la FOTOCOPIA que 

antecede es FIEL COPIA del documento presentado ante 

5) útiles. Quito, a 12 
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